
Belize IBC (Empresa Offshore)    
 
Negocios Internacionales Belize (IBC) es una empresa offshore que conduce sus 
actividades comerciales y de negocios fuera de Belize.  La legislación de Belize 
también permite que un IBC lleve a cabo una serie de actividades dentro de Belize. 
Los inversores pueden encontrar muchas posibilidades con un Belize IBC.   
 
Un Belize IBC puede realizar las siguientes actividades en Belize:   
 

• hacer o mantener depósitos en bancos locales, en Belize;   
• preparar y mantener libros y registros en Belize;   
• celebrar reuniones de sus directivos o miembros en Belize;   
• alquiler de propiedades para su uso como oficinas en Belize;   
• compra de buque (s) registrarlo en Belize, de conformidad con la Ley de 

Registro de Buques Mercantes de 1989;   
• tener acciones en otro Belize IBC;   
• y bajo licencia especial conducir la banca, los seguros o reaseguros de 

negocios, actuar como  un agente o corredor de seguros, o llevar a los 
organismos de inversión colectiva.    

 
Ventajas competitivas:   
 
Fiscalidad    
 
Una Belize IBC está exenta de:    
 

• el pago de todas las formas de impuestos locales, incluyendo el impuesto 
sobre la renta, impuestos sobre los dividendos u otras distribuciones, 
intereses, alquiler, regalías, compensaciones o capital ganado cuando los 
pagos son remitidos a no residentes;   

• pago de los derechos de timbre con respecto a transacciones de sus 
acciones, las obligaciones de deudas u otros valores;   

• pago de los derechos de timbre con relación a todos los instrumentos 
relacionados de algún modo con sus bienes o actividades;   

• pago de los derechos de timbre en materia de transferencias de bienes de 
cualquier índole.   

 
Control de Cambios    
 

• Un Belize IBC no está sujeto a los reglamentos de control de cambios.   
 
Seguridad y Confidencialidad   
 

• no es necesaria la divulgación de titular (s);   
• la cuota de registro podrá ser consultado únicamente por un accionista;   
• los activos están protegidos contra las órdenes de confiscación o 



expropiación o acciones similares por los gobiernos extranjeros.  
 
 Requisitos de presentación    
 

• Sólo el memorando y los artículos son necesarios para los registros públicos;  
• el registro y el desregistro del Registros de Directores, Miembros e Hipoteca 

 y los Cargos son opcionales.  
 
Los ahorros de costos    
 

• no se requiere de capital mínimo;   
• no se requiere auditoría de cuentas;   
• no se requiere presentación anual de declaraciones;   
• sólo se requiere un accionista y un director, que deberá ser de la empresa;   
• no se requiere un secretario de la empresa;   
• no se requiere una junta general anual;   
• podrán celebrarse reuniones fuera de Belize y puede ser por teléfono o por 

otros medios electrónicos;   
• las acciones podrían emitirse en cualquier moneda.   

 
Incorporación   
 

• esta permitido la redomiciliacion dentro y fuera de Belize;   
• esta permitido el registro en cualquier lengua extranjera.    

 
Además, la legislación de Belize facilita la incorporación rápida y sencilla, y su 
moderno y computarizado registro IBC es capaz de incorporar una empresa en un 
día.  
 
Contacto: 
 
Horwath LLP Belize   
35 Regent Street   
Belize City   
Belize     
Tel:  501-227-6629   
Fax:  501-227-6072   
E-mail: eallp@btl.net 
 


